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MEMORIAL28DESEPTIEMBREDE2023APORTANDOLLIQUIDACIONACTUALIZADAYSOLICITANDOSECUESTROINMUEBLE.docx.pdf;

Cordial y respetuoso saludo. 

Me dirijo a su Honorable Despacho en mi calidad de apoderado de la parte
demandante dentro del proceso que nos ocupa.

Me dirijo respetuosamente anexando la liquidación del crédito actualizada
al mes de septiembre de la presente anualidad, de acuerdo a lo ordenado
por su señoría en último proveído del día 25 de septiembre del año 2023. 

Igualmente solicito respetuosamente señoría se ordene el
diligenciamiento y se oficie el respectivo despacho comisorio para llevar a
cabo el secuestro del inmueble objeto de cautela dentro del proceso que
nos ocupa. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO
ABOGADO PARTE DEMANDANTE. 



Ivan Ferney Acosta Londoño 
Lawyers Consulting 

Cel (+57) 320 327 7991 

Bogotá septiembre de 2023 

 

 

 

 

Doctor 

ALVARO MEDINA ABRIL 

Señor JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:      11001-40-03-007- 2020-00695 00 

DEMANDANTE:  CRISOSTOMO RODRIGUEZ VARGAS  

DEMANDADO:  JUAN CARLOS MOJICA DIAZ 

 

 

ASUNTO: LIQUIDACION CREDITO A FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 

 

 

 

IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO, mayor de edad, domiciliado y residente 

en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.793.431 de 

Bogotá D.C, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 

161.943 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial del 

demandante el señor CRISOSTOMO RODRIGUEZ VARGAS, por medio del 

presente escrito me dirijo a su Honorable Despacho, dando alcance a su 

ultimo proveído de fecha 25 de septiembre del año 2023 donde ordena que 

se aporte el cálculo liquidatorio de manera actualizada del asunto que nos 

ocupa, me permito adjuntar el mismo, dando cumplimiento a lo ordenado 

por su señoría, el cual se presenta con fecha hasta el 30 de septiembre del 

año 2023. 

Agradezco igualmente su señoría se ordene expedir el respectivo despacho 

comisorio para llevar a cabo el secuestro del bien inmueble objeto de 

cautela dentro del plenario, teniendo en cuenta que el bien inmueble se 

encuentra ubicado en la ciudad de Villavicencio.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente 

 

 

 

  

IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO 

C.C. No. 80.793.431 de Bogotá 

T.P. No. 161.943 de C. S. de la J. 

  Celular. 3203277991 

  Email. abogadosyasociadosgya@gmail.com 
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Ivan Ferney Acosta Londoño 
Lawyers Consulting 

Cel (+57) 320 327 7991 

  



Ivan Ferney Acosta Londoño 
Lawyers Consulting 
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